
pretcnsión de señalar otra fecha de iniciación del percibo de la 
pensión así determinada; sin imposición de las costas causadas 
en este recurso.

Asi qor esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983-,—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pal'arés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33590 ORDEN 111/04401/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
septiembre de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Hernández Ro
dríguez, ex Cabo 1°.

Excmo Sr.: En él recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre p irtes^ de una, como demandante, don José Hernández 
R%d- iguez. quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por 
el Ahogado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Gobier
no del Conseje Supremo de Justicia Militar de 10 de febrero 
y 24 de abril de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 21 de 
sepl.embre de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento a la pretensión 
del lecurrente, estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Hernández Rodríguez, domiciliado en 
Cartagena, Santa Lucía, calle Sanidad, número 4, contra las 
resoluc enes de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de febrero y 24 de abril de 1982, las que 
anu amos, oomo disconformes a derecho, en cuanto, fijan la 
pensión de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 
del haber regulador y en, su lugar declaramos el derecho de 
éste a q. e se le efectúe huevo señalamiento de pensión de retiro 
con ei porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspondiente. 
No s, hace expresa condena de costas.

Asi our esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín L ¡icial del Estado” » insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pionunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
regj ad"ra de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de d ciembrc de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el ar'icmo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
térn nos la expresada sentencia.

Le que digo a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madiid, 17 do noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral rara Asuntos .de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pa.larés.

.Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

33591 ORDEN 111/04402/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
julio de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pedro Capa Gómez, Cabo 
Remonta de Tierra.

Excmo Sr.; En el recurso contencioso adminislrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entr p-irtes, de una, como demandante, don Pedro Capa Gómez, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Adn ir.istración Pública, representada y defendida por el Abo
gado de! Estado, contra resoluciones de la Sala de Gohierno del 
Con:-( jo Supremo de Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 
y 13 de enero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 12 de 
julio de 1093, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración a la pretensión de la demanda por don Pedro Capa 
Gómez, estimamos el recurso contencioso-administrativo por él 
Ínter punió contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 
y 13 de enero do 1982, las que anulamos como contrarias a 
derecho, en cuanto fijaron su haber de retiro en el 30 por 100 
del ¡«guiador declarando en su lugar que esa pensión ha de

fijarse en el 90 por 100 de dicho regulador, confirmando las 
demái- decisiones de las mencionadas resoluciones; y sin impo
sición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

 En su virtud, de oonformidad con lo establecido en la Ley 
regu adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila PaJarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
d i Justicia Militar.

33592 ORDEN 111/04403/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
septiembre de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Sebastián Checa Ga
rrido, Cabo Aeronáutica Naval.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Sebastián Checha 
Garrido, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Go
bierne del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de febrero 
de 1982 v 9 de junio de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 
23 de septiembre de 1083, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 17 do febrero y 0 de junio de 1082, disponiendo que por dicha 
Sale de Gobierno se efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro del recurrente don Sebastián Checa Garrido con el por
centaje del 90 por 100, que le será abonado con efectos de 1 de 
abril da 1978; sin hacer especial condena en costas. .

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» —

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regu.adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene 

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
d; Justicia Militar.

33593 ORDEN 111/04404/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Gonzalo Cernadas 
Pérez, Fogonero preferente de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partea, de una, como demandante, don Gonzalo Cernadas 
Pérez, quien postulf por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de febrero y 
16 de diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha. 
23 de septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Gonzalo 
Cernadas Pérez, contra la resolución de le Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de febrero y 10 de 
diciembre de 1981, que anulamos en cuanto fijan el haber de 
retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del regu
lador, debiendo señalarle en ese porcentaje, y manleniendo los 
demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin im
posición .e las cosías causadas en este proceso.



Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y er uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos 1 expresada sentencia.

Lo que oigo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33594 ORDEN 111/04405/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Lino Bonet Pastor, Sar
gento de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Lino Bonet Pastor, 
Sargento de Ingenieros, retirado, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de enero de 1980 
y 16 de diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
7 de septiembre dé 1983, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Lino Bo
net Pastor contra la resolución de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 30 de enero de 1980 y 16 de 
diciembre de 1981, que anulamos en cuanto fijan el haber de 
retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del regu
lador, debiendo señalarle en ese porcentaje, y manteniendo los 
demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33595 ORDEN 111/04406/1983, de 17 de noviembre, por 
¡a que se dispone el cumplimiento d la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Miguel Mayor Villa- 
mor, Sargento de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ente la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, do una, como demandante, don Miguel Mayor 
Villamor, Sargento de Artillería, retirado, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de 
septiembre de 1079 y 9 de julio de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 30 de septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel 
Mayor Villamor, contra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de septiembre de 1979 
y 9 de julio de 1982, que anulamos en cuanto fijan el haber 
de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del 
regulador, debiendo señalarla en ese porcentaje, y mantenien
do los demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; 
sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a * . E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario, gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavi- 
la Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

33596 ORDEN 111/04407/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Eustaquio Martínez 
Barcia, ex Cabo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
tre partes, de una, como demandante, don Eustaquio Martínez 
Barcia, ex Cabo de Artillería de la Armada, quien postula por sí 
mismo, y de Otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida, por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de octu
bre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de septiembre 
de 1983, cuya parle dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y, aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto dc don Eusta
quio Martínez Barcia, contra la resolución de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de octubre de 1981 
y desestimación tácita, reposición que anulamos en cuanto fijan 
el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100, 
del regulador, debiendo señalarla en ese porcentaje, y mante
niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones recu
rridas; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa dé 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en'sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a' V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos ce Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33597 ORDEN 111/04419/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de ¡a Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Sixto Palacios Aznar, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excroes. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Sixto 
Palacios Aznar, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 17 de enero y 11 de marzo de 1980, se ha dic
tado sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Sixto Palacios Aznar, en 
su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 17 de enero y 11 de marzo de 1980, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y en consecuencia, las anulamos, asimismo, par
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el de
recho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor 
de le Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a lá oficina de origen a los efectos


